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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 152/2001, de 9 de octubre, por
el que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de la Consejería de Sanidad y
Consumo y el Decreto 31/1996, de 27 de
febrero, de creación de Especialidades
dentro de los Cuerpos y Escalas de la Junta
de Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante este Decreto se pretende mejorar la dotación de los ser-
vicios informáticos de la Consejería de Sanidad y Consumo y crear
un puesto de Psiquiatra que coordine la atención psiquiátrica a
los pacientes de los Centros de Drogodependencia de la Junta de
Extremadura, siendo preciso, por ello, crear la Especialidad de Psi-
quiatría en el Cuerpo de Titulados Superiores.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se

determinan las competencias para la aprobación de las relaciones
de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 9 de octubre de 2001,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Sanidad y Consumo en el sen-
tido de crear los puestos de trabajo que figuran en Anexo a este
Decreto.

SEGUNDO.–Se crea la Especialidad de «Psiquiatría» dentro del Cuer-
po de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con un tiempo mínimo de permanencia de
cinco años. Dicha Especialidad queda añadida al resto de Especiali-
dades creadas mediante Decreto 31/1996, de 27 de febrero.

TERCERO.–El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de octubre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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DECRETO 153/2001, de 9 de octubre, por
el que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de la Consejería de Cultura y se
modifica el Decreto 93/1999, de 29 de julio,
de estructura orgánica de dicha Consejería.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Real Decreto 666/2001, de 22 de junio, se ampliaron los
medios adscritos a los servicios de la Administración del Estado
traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura por el Real
Decreto 3366/1983, de 7 de diciembre, en materia de protección
de la mujer, teniendo aquél efectividad del 1 de julio.

Por ello, es uno de los objetos de este Decreto crear y catalogar
los puestos necesarios para incardinar al personal traspasado me-
diante el Real Decreto ya referido en las estructuras de personal
propias de la Junta de Extremadura y, en particular, en las de la
Consejería de Cultura.

Además se mejora la dotación del puesto al que se va a encomen-
dar la Dirección de la Biblioteca General de Extremadura y, al
convertirse ésta en cabecera del Sistema Bibliotecario, también ha-
brá de coordinar al resto de Bibliotecas.

Finalmente, se crea el Servicio de Informes, Normativas y Docu-
mentación, adscrito a la Secretaría General Técnica, lo cual conlleva
modificar el Decreto 93/1999, de 29 de julio, por el que se apro-
bó la estructura orgánica de la Consejería de Cultura.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se
determinan las competencias para la aprobación de las relaciones
de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa

negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 9 de octubre de 2001,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Se modifican las relaciones de puestos de trabajo de la
Consejería de Cultura según figura en Anexos I y II para la crea-
ción y modificación de puestos de personal funcionario, respectiva-
mente y en Anexo III para la creación de puestos de personal la-
boral.

SEGUNDO.–Respecto del personal traspasado desde la Administra-
ción del Estado, cuyos puestos de trabajo se catalogan mediante
este Decreto, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo
25.c) de la Ley 5/2000, de 21 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2001.

TERCERO.–Se modifica el apartado 2 del artículo 2.º del Decreto
93/1999, de 29 de julio, de Estructura Orgánica de la Consejería
de Cultura, el cual queda redactado de la siguiente forma:

«2.–La Secretaría General Técnica se estructura en las siguientes
unidades:

–Servicio de Administración General.

–Servicio de Obras y Proyectos.

–Servicio de Informes, Normativas y Documentación.

–Servicio Territorial de Badajoz.

–Servicio Territorial de Cáceres».

TERCERO.–El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de octubre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

DECRETO 158/2001, de 9 de octubre, por
el que se regula la tramitación y concesión
de la Cédula de Habitabilidad.

La aprobación y posterior publicación de la Ley de Calidad, Pro-
moción y Acceso a la Vivienda ha introducido nuevamente en el
marco normativo de la Comunidad Autónoma, como método de
control de la calidad de las viviendas la Cédula de Habitabilidad.

Se articula como un instrumento básico del que se sirve la Admi-
nistración para garantizar las condiciones mínimas que han de
cumplir las viviendas para su incorporación en el mercado inmobi-
liario, bien sea bajo el régimen de arrendamiento, bien lo sea en
el de compra y venta y atribuye a los Ayuntamientos la competen-
cia para su expedición y posterior renovación.

Su obtención resulta determinante cuando se trata de viviendas de
nueva planta, puesto que de ello depende la posibilidad misma de
su utilización como residencia para las personas, en la medida que
constituye la llave de acceso a los servicios básicos con que toda
vivienda o edificio debe contar y entre los que se encuentra el
agua, la luz o el saneamiento.

En el caso de viviendas ya construidas su eficacia la adquiere
cuando se realizan obras de reforma que por su importancia re-
quieren con carácter previo una desconexión de los servicios bási-
cos de la misma, o van a ser objeto de transmisión.

En su virtud y previa deliberación en el Consejo de Gobierno en
su sesión celebrada el día 9 de octubre de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Concepto

1. La Cédula de Habitabilidad es el documento que, expedido por
el Ayuntamiento en el que se ubique la vivienda, sirve para acre-
ditar que ésta cumple con los requisitos de construcción y exigen-
cias técnicas establecidas en las leyes y demás normas que regulan
el proceso constructivo y que es apta para ser empleada como re-
sidencia humana.

2. La Cédula de Habitabilidad se expedirá en el modelo oficial que
se aprobará por la Dirección General de Vivienda.

ARTICULO 2.º - Solicitud y concesión

Las solicitudes se dirigirán a los Ayuntamientos en los que se ubi-

que la vivienda, acompañadas de la documentación necesaria según
se trate de viviendas de nueva construcción, o ya en uso.

Para su otorgamiento los Ayuntamientos habrán de acreditar, me-
diante informe del técnico municipal que tenga encomendada di-
cha función o cualquier otro técnico con facultades suficientes,
acreditadas mediante certificación de su colegio profesional respec-
tivo, que la edificación reúne las condiciones mínimas de garantía
necesarias para la utilización de la vivienda como residencia, así
como la instalación de los servicios básicos con que deba contar,
salvo que se trate de edificaciones de nueva planta, en cuyo caso
bastará para su concesión la presentación del documento acredita-
tivo de la recepción de la obra previsto en la Ley de Calidad, Pro-
moción y Acceso a la Vivienda.

Podrá otorgarse de manera independiente por cada vivienda pro-
movida, o de forma conjunta, excluida siempre la concesión de la
cédula correspondiente a locales compatibles con el uso vivienda,
que en todo caso habrá de ser individual.

ARTICULO 3.º - Otorgamiento de la Cédula de Habitabilidad

La Cédula de Habitabilidad será otorgada por el Alcalde.

Contra la resolución concediendo o denegando la cédula de habita-
bilidad podrán ejercerse las acciones que procedan ante la jurisdic-
ción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter
previo y potestativo recurso de reposición.

ARTICULO 4.º - Perido de vigencia

La Cédula de Habitabilidad se otorgará por un periodo inicial de
10 años, transcurridos los cuales será necesario solicitar la corres-
pondiente prórroga en su vigencia, la cual se expedirá por iguales
periodos.

En el momento de solicitar renovación, se presentará un informe
elaborado por técnico competente haciendo constar el estado de
conservación de la vivienda o edificio y de sus instalaciones, así
como las obras de mantenimiento que, con carácter necesario, ha-
brán de acometerse en el nuevo plazo de vigencia de la Cédula

Asimismo, quedará suspendida su eficacia cada vez que se solicite
una licencia municipal de obras que afecte a la habitabilidad reco-
nocida del edificio vivienda o local y hasta que, con el certificado
final de obras, se solicite su efectividad o renovación anticipada.

ARTICULO 5.º - Exigencia de presentación

La Cédula de Habitabilidad, como documento único que permite la
conexión del abastecimiento de agua potable, saneamiento, electri-
cidad y demás servicios comunitarios con que deba contar la vi-
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vienda o el edificio de nueva planta, habrá de ser exigido por to-
das las empresas y sociedades, cualquiera que sea su carácter pú-
blico o privado, encargadas de su suministro previamente a la con-
tratación de los mismos.

Será imprescindible su presentación, además de en los supuestos
anteriores, como mínimo en las siguientes situaciones:

– Cuando como consecuencia de un cambio en el usuario de la
vivienda fuere necesaria la obtención de nuevos boletines de en-
ganche de los diferentes servicios de la vivienda.

– En aquellos casos en los que a consecuencia de la realización
de obras de rehabilitación o acondicionamiento, éstas hubieran
implicado la desconexión de los mencionados suministros.

ARTICULO 6.º - Plazo de expedición

El plazo máximo para el otorgamiento de la Cédula de Habitabili-
dad por los Ayuntamientos será de dos meses desde la solicitud.

En el supuesto de que no haya recaído resolución expresa en el
plazo de dos meses desde su solicitud se considerará otorgada por
silencio administrativo. A efectos de acreditar su existencia, el inte-
resado solicitará certificado del órgano competente para resolver,
que deberá emitirse en el plazo máximo de 15 días desde su soli-
citud.

En ningún caso se considerarán otorgadas por silencio administra-
tivo facultades contrarias al ordenamiento jurídico.

ARTICULO 7.º - Registro y Estadística de las Cédulas de Habitabili-
dad

1. Los ayuntamientos establecerán un sistema de registro de las
Cédulas de Habitabilidad que concedan, en el cual figurarán los si-
guientes datos:

a) Ubicación de la vivienda o edificio. En este caso se anotarán el
número de viviendas que alberga.

b) Titular o titulares de las viviendas.

c) Plazo de vigencia de la Cédula de Habitabilidad.

d) Fecha de expedición.

De los datos que figuren en el Registro se podrán expedir las
oportunas certificaciones que podrán hacer las veces de duplicados
de las Cédulas de Habitabilidad en caso de extravío o destrucción
por sus titulares.

2. Anualmente los Ayuntamientos remitirán a la Dirección General
de Vivienda unos partes estadísticos con el número de Cédulas ex-

pedidas y renovadas, en los términos que se fijen mediante Orden
del Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

ARTICULO 8.º - Viviendas de Protección Pública

1.–La concesión de la Calificación Definitiva por la Consejería de
Vivienda, Urbanismo y Transportes como Vivienda de Protección Pú-
blica en una edificación lleva aparejada el otorgamiento de la Cé-
dula de Habitabilidad.

En estos casos la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes
dará cuenta al Ayuntamiento de la localidad en la que se ubique
la vivienda.

2.–La aprobación del proyecto de construcción de las viviendas de
promoción pública de la Junta de Extremadura por parte de la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes conllevará la califi-
cación provisional. Asimismo, la firma de la correspondiente acta de
recepción única y definitiva de las obras de edificación determina-
rá el otorgamiento por la Dirección General de Vivienda de la Cali-
ficación Definitiva.

ARTICULO 9.–Cédula de Habitabilidad para las viviendas ya cons-
truidas

Las viviendas existentes en el momento de la entrada en vigor del
presente Decreto no tendrán que solicitar la Cédula de Habitabili-
dad salvo que se de alguna de las siguientes circunstancias:

1. Cuando la vivienda vaya a ser objeto de venta o sea dedicada
a arrendamiento por su titular.

2. En los supuestos previstos en el artículo 4 de esta norma a
consecuencia de la realización de obras que impliquen la descone-
xión de los servicios básicos.

Para su concesión en estos supuestos solo habrá de acreditarse el
cumplimiento de las condiciones exigibles sobre servicios higiénicos,
agua, saneamiento y normas de seguridad en instalaciones de gas
y electricidad, así como su adecuación a las prescripciones básicas
que se establezcan mediante Orden del Consejero de Vivienda, Ur-
banismo y Transportes, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 16.2 de la Ley 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promo-
ción y Acceso a la Vivienda de Extremadura.

ARTICULO 10.–Otorgamiento e inscripción de escrituras

Cuando deban los notarios autorizar y los registradores inscribir,
escrituras públicas de declaración de obra nueva y de división ma-
terial u horizontal o la transmisión de viviendas usadas que ya es-
tuvieran dotadas de la Cédula de Habitabilidad, comunicarán a los
comparecientes la obligatoriedad de presentar, en virtud de lo dis-
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puesto en la Ley de Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda, la
Cédula de Habitabilidad, comunicando a la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes y al Ayuntamiento correspondiente la no
presentación de la misma.

No obstante, cuando se trate del otorgamiento de escrituras públi-
cas de declaración de obras nuevas en construcción, el requisito de
la presentación de la Cédula de Habitabilidad quedará pospuesto
hasta la conclusión de obra y su reflejo en el Registro de la Pro-
piedad.

DISPOSICION FINAL

PRIMERA.–Se faculta al Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes para dictar cuantas normas sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta norma.

SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días
siguientes de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de octubre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JOSE JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 11 de octubre de 2001, por la
que se regula la convocatoria del Programa
«Pueblos» para la cofinanciación de
proyectos destinados a jóvenes de zonas
rurales.

La Consejería de Cultura a través de la Dirección General de Ju-
ventud, en el marco del II Plan Integral de Juventud, con la cola-
boración del Consejo de la Juventud de Extremadura y el Instituto
de la Juventud (INJUVE), conscientes de la realidad rural de la po-
blación de nuestra Comunidad Autónoma, vienen interviniendo a
través de proyectos que fomenten el desarrollo integral de los jó-
venes de zonas rurales.

El objetivo principal es equiparar las oportunidades de los jóvenes
de poblaciones rurales con las de los jóvenes de los núcleos urba-
nos y para ello es indispensable desarrollar un proceso de promo-
ción, apoyo a las iniciativas emprendedoras y a los proyectos crea-

tivos que busquen dinamizar a los colectivos jóvenes de nuestros
pueblos desde un planteamiento integral e interdepartamental. Para
esta convocatoria se incluye una apuesta decidida por las nuevas
tecnologías, así como un apoyo a todos aquellos proyectos innova-
dores presentados por jóvenes que supongan un esfuerzo de creati-
vidad y nuevas alternativas de empleo, ocio, tiempo libre, volunta-
riado o cualquier otra actividad relacionada con jóvenes. En la
presente se tendrá muy en cuenta que los proyectos en los que
participen directa o indirectamente todos aquellos jóvenes que re-
cibieron formación en fases anteriores del Programa «Pueblos». Los
programas deberán ser presentados de forma conjunta por las en-
tidades interesadas y contener proyectos que lleguen a todos los
jóvenes de la zona, desarrollándose en el máximo número posible
de pueblos integrados en el Programa. También, en aras de una
corresponsabilidad, en ese proceso de cogestión que venimos desa-
rrollando, se pide un compromiso económico de ambas partes.

En esta convocatoria se incluye como novedad una nueva expe-
riencia para dar a conocer Extremadura a los jóvenes, ya que mu-
chos de ellos desconocen las diferentes comarcas, sus gentes, sus
costumbres y su cultura; con esto se intentará, además, mejorar la
movilidad geográfica de los/as jóvenes, y promocionar el gran nú-
mero de recursos con los que cuenta nuestra región.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

Por la presente Orden se convocan ayudas para proyectos encua-
drados en el Programa «PUEBLOS», consistente en la cofinancia-
ción de actuaciones de dinamización social para jóvenes de zonas
rurales.

ARTICULO 2.º - Objeto

Los proyectos objeto de ayuda deberán tener alguno de los ámbi-
tos zonales o áreas a que se refiere el Anexo I y se encuadrarán
en alguna de las siguientes categorías:

1.–Proyectos de apoyo a la puesta en marcha de iniciativas que
den respuesta a las preocupaciones de los jóvenes rurales.

2.–Proyectos que pongan en valor los recursos naturales de las
zonas de intervención.

3.–Proyectos encaminados a la creación de Redes de apoyo y de-
sarrollo de proyectos en común.

4.–Proyectos encaminados al desarrollo de iniciativas novedosas y
fomento de la capacidad emprendedora juvenil, así como al uso y
conocimiento de las nuevas tecnologías.
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5.–Proyectos de Educación para la Salud.

6.–Proyectos de Animación de Calle.

7.–Proyectos de ocio y tiempo libre en la Casa de Cultura/Casas
de Juventud.

8.–Proyectos de Fomento de grupos juveniles emergentes.

9.–Proyectos interculturales y de apoyo a colectivos desfavorecidos
u otros.

10.–Proyectos de recuperación de tradiciones populares.

11.–Proyectos de actuación para la dinamización de la mujer jo-
ven.

12.–Proyectos «Conocer Extremadura» de Intercambio de comar-
cas.

13.–Apoyo a proyectos presentados para su desarrollo, por monito-
res formados en la primera fase del Programa «Pueblos».

14.–Recuperación o rehabilitación de espacios para jóvenes.

15.–Otros recogidos en el marco del II Plan Integral de Juventud.

ARTICULO 3.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1.–Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de cuarenta y siete millones de pesetas con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año
2001. Aplicación presupuestaria: 17 05 323A 460.00 y de los si-
guientes Proyectos con su cuantía:

– 2000 17 05 9002 2000 17 005 0002: Treinta y dos millones
de pesetas (32.000.000 de ptas.), 192.323,87 euros.

– 2001 17 05 9005 2000 17 005 0017: Quince millones de pese-
tas (15.000.000 de ptas.) 90.151,82 euros.

2. Podrá ser objeto de ayuda la totalidad o sólo parte de cada
uno de los proyectos para cuya ejecución se solicite.

3. Cada Programa presentado podrá contar con varios proyectos,
aunque la ayuda máxima por proyecto no sobrepasará los
2.000.000 de ptas.

4. Los proyectos serán cofinanciados por parte de la Junta de Ex-
tremadura, aportando ésta hasta el 75% del coste total del pro-
yecto, debiendo comprometerse la otra parte a la financiación del
25% restante.

ARTICULO 4.º - Beneficiarios

1. Podrán concurrir a la siguiente convocatoria, aquellos ayunta-

mientos, mancomunidades u otras entidades de carácter supramu-
nicipal, que agrupe a municipios menores de 10.000 habitantes
para el desarrollo de proyectos en las áreas definidas en el Anexo
I. Estarán excluidos aquellos municipios de más de 10.000 habi-
tantes que ya participan en el Programa «Pacto por la Noche». Se
valorarán especialmente aquellos proyectos que engloben al mayor
número posible de municipios, de los propuestos en el Anexo, que
colaboren en un programa común. Podrán constituir agrupaciones
diferentes aquellos municipios que por cercanía u otros motivos lo
estimen oportuno, siempre que acrediten la constitución de la
agrupacion y la representación legal. En todos los casos será una
entidad única la que represente al conjunto de los participantes y
que será interlocutor de la Dirección General de Juventud, inde-
pendientemente de que en la elaboración y ejecución estén impli-
cadas todas las entidades.

2. Con la finalidad de contar con los jóvenes, destinatarios de los
proyectos, se tendrán en cuenta aquéllos que engloben, de forma
efectiva, a las entidades siguientes, y que actuarán como entidades
colaboradoras en la elaboración, seguimiento y ejecución de pro-
yectos:

a) Asociaciones Juveniles y/o Culturales, de mujeres, etc.

b) Escuelas de Formación de Educadores en el Tiempo Libre.

c) Asociaciones Ecologistas y Medio-Ambientales.

d) Organizaciones no Gubernamentales (ONG’S).

e) Asociaciones para el Desarrollo.

f) Entidades de Desarrollo, Emprendedoras y otras.

g) Consejos de Juventud.

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1. Las solicitudes de ayudas se formalizarán en el modelo oficial
que se incluye como Anexo II a la presente convocatoria; irán diri-
gidas al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y podrán ser presentadas
en el registro general de la Consejería de Cultura, C/. Almendralejo,
14 (06800) Mérida; en los registros auxiliares de las Direcciones
Generales de Juventud, C/. Travesía de la Rambla, 1 (06800) Méri-
da; en las Secciones Territoriales de la Consejería de Cultura de
Badajoz y Cáceres, en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, así como en los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC).
En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una ofici-
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na de Correos lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada.

2. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción:

I) Proyecto ajustado a alguna de las categorías a que se refiere el
artículo 2 a desarrollar dentro de las zonas especificadas en el
Anexo I y que, en todo caso, tendrá el siguiente contenido mínimo:

A. Idea o propuesta de intervención.

B. Proyecto. Siguiendo el modelo propuesto en el Anexo II. Donde
deberá figurar :

a) Persona responsable del programa, con su NIF y entidad a
la que representa, y copia de su CIF, folio con la numeración
completa de la cuenta bancaria especificando la entidad; esta
cuenta bancaria será la que se especifique en el alta de terce-
ros.

b) Programa al que se acoge según las categorías del artículo
2.

D. Relación de personas y su capacitación para llevar a cabo los
proyectos.

E. Identificación de los destinatarios del proyecto, edades y situa-
ción económica y social.

F. Red que se formará para ayudar en el desarrollo del proyecto.

G. Objetivos propuestos.

H. Actividades previstas.

I. Recursos materiales necesarios para el proyecto y procedencia de
los mismos.

J. Recursos humanos y económicos del proyecto. Previsión pormeno-
rizada de gastos.

K. Temporalización mensual del proyecto.

L. Entorno y lugares donde se llevará a cabo el proyecto.

LL. Evaluación del proyecto, con expresión de los criterios de eva-
luación.

II) Fotocopia compulsada de la documentación que acredite la cua-
lificación del responsable técnico de cada proyecto.

III) La entidad solicitante adjuntará certificados expedidos por la
Administración Estatal y de la Comunidad Autónoma de hallarse al
corriente de las declaraciones y compromisos tributarios, así como
certificado con la Seguridad Social.

IV) Los destinatarios finales podrán abonar por su participación al-
guna cuota a la entidad siempre y cuando sirva para financiar
parte de las actividades y si así se contempla en el proyecto.

V) Documento de Alta de Terceros diligenciado por la Consejería de
Economía, Industria y Comercio o bien fotocopia del resguardo co-
rrespondiente y folio con la numeración completa de la cuenta
bancaria especificando la Entidad.

VI) Las Entidades Locales seleccionadas remitirán en el plazo máxi-
mo de 15 días acuerdo plenario en el que se acredite el compro-
miso de cofinanciación del 25% de la totalidad del proyecto selec-
cionado.

VII) Documentación de la acreditación legal de la Entidad solicitan-
te, cuando sea necesaria.

3.–El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de
la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 6.º - Subsanación de errores

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC,
si la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuviera
algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días lo subsane, advirtiéndole que en caso contrario será ar-
chivada su solicitud sin más trámite.

ARTICULO 7.º - Comisión de Selección y Seguimiento

1. Para la valoración y selección de las soliciludes, así como para
su seguimiento, se constituirá una Comisión cuya composición será
la siguiente:

Presidenta: La Directora General de Juventud o persona en quien
delegue.

Vocales:
– El Secretario Ejecutivo del Plan Integral de la Juventud.
– Dos vocales elegidos por la Directora General de Juventud.
– El Presidente del Consejo de la Juventud de Extremadura.
– Un vocal elegido por el Consejo de la Juventud de Extremadura.

Secretario: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Juventud.

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

A. Petición de los informes que estime necesarios para la mejor re-
solución de la convocatoria de ayudas, dentro de los límites esta-
blecidos en el artículo 35.f de la LRJAP-PAC.

B. Evaluación de las solicitudes, conforme a los criterios del artícu-
lo 8.
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C. Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAP-PAC.

D. Formulación de la propuesta de resolución de la presente Orden
al Excmo. Sr. Consejero de Cultura.

E. Establecer un mecanismo de seguimiento de las ayudas concedi-
das, para comprobar que han sido destinadas a las finalidades pa-
ra las que se otorgaron.

ARTICULO 8.º - Criterios de selección

Para la adjudicación de las ayudas se valorarán hasta un máximo
de un punto cada uno de los siguientes criterios:

a. El ámbito de actuación a los que va destinado, valorando positi-
vamente la calidad del proyecto y el programa de actividades.

b. Aquellos que abarquen el mayor número de localidades posibles
en cada zona a que se refiere el Anexo I.

c. Las carencias que presenten las localidades y su alejamiento de
los mayores núcleos urbanos de Extremadura.

d. La necesidad del proyecto en la zona.

e. La estructura y capacidad de gestión de las entidades para de-
sarrollar ese proyecto.

f. La implicación de voluntarios para la realización de sus activida-
des.

g. Que el proyecto sea el fruto de la colaboración, tanto en la re-
dacción como en la ejecución, del mayor número posible de enti-
dades de las señaladas en el artículo cuarto.

h. Aportaciones (infraestructura, recursos económicos, voluntariado,
etc.) para cada proyecto por parte de las entidades participantes.

i. Proyectos que puedan tener continuidad en el futuro sin necesi-
dad de nueva financiación.

j. El desarrollo y gestión de los proyectos por monitores formados
en la convocatoria del Programa Pueblos 1998.

ARTICULO 9.º - Resolución

1. La Comisión de Selección y Seguimiento elevará propuesta moti-
vada de concesión de ayudas al Excmo. Sr. Consejero de Cultura en
el plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo de re-
cogida de documentación.

2. Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección y Segui-
miento, el Excmo. Sr. Consejero de Cultura dictará resolución expre-
sa y motivada en el plazo máximo de tres meses desde la eleva-

ción de aquélla. Dicha Resolución podrá ser publicada en el Diario
Oficial de Extremadura.

3. Las Entidades Locales seleccionadas firmarán el correspondiente
Convenio en cumplimiento de lo establecido en el art. 8 bis del
Decreto 77/1990, que regula el régimen general de concesión de
subvenciones.

ARTICULO 10.º - Abono de las ayudas

Los pagos se efectuarán en los siguientes plazos:

a) Cuando se certifique por el Secretario de la entidad titular de
la ayuda el inicio de las actividades, la Consejería de Cultura pro-
pondrá a la de Economía, Industria y Comercio el abono del 50%
del importe de la ayuda otorgada, que se hará efectivo por esta
última en el plazo que resulte de su sistema contable.

b) Cuando se justifique ante la Dirección General de Juventud, por
parte de la entidad titular de la ayuda, la totalidad de aportación
recibida, mediante la presentación de las facturas correspondientes,
se propondrá a la Consejería de Economía, Industria y Comercio el
abono del 50% restante del importe, que será hecho efectivo en
el plazo que resulte de su sistema contable.

c) Esta justificación deberá presentarse, en todo caso, antes del 15
de diciembre de 2001. En caso contrario perderá el derecho a la
percepción de esta cantidad, sin perjuicio de la necesidad de reali-
zar el programa totalmente o, en caso contrario, la devolución de
la cantidad percibida.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

1. Las entidades beneficiarias están obligadas a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda
en el plazo, forma, términos y condiciones en que se presenta el
proyecto fundamento de la misma.

El proyecto o la parte del proyecto que reciba ayuda deberá estar
finalizado, como máximo, el día 15 de diciembre de 2001.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e
inspección de la aplicación de la subvención, así como al control
financiero que corresponde a la Intervención General de la Junta
de Extremadura.

c) Cumplir las directrices que emanen de la Dirección General de
Juventud a los efectos de coordinación de las actividades.

d) Incorporar de forma visible, y separada, en el material que se
utilice para la difusión de los proyectos la leyenda «Programa
Pueblos» financiado por la Junta de Extremadura, Consejería de
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Cultura, Dirección General de Juventud y el logotipo del Plan Inte-
gral de Juventud, así como el logotipo del INJUVE y del Consejo de
la Juventud de Extremadura (CJEx) precedido de la expresión «co-
labora».

e) Presentar ante la Dirección General de Juventud, antes del 15
de diciembre de 2001, la memoria final, con el siguiente contenido
mínimo:

– Introducción al contenido del Proyecto. Tipo de Programa al que
se acoge.

– Usuarios y beneficiarios.
– Objetivos previstos y objetivos conseguidos.
– Metodología, instrumentos y actuaciones realizadas.
– Resultados obtenidos, cuantificados y valorados, con indicación de

las desviaciones sobre los objetivos previstos.
– Proyectos que continúan de forma autónoma a raíz de este Pro-

grama.
– Conclusiones.
– Anexo: Fotográfico, cartelería, folletos, vídeo, prensa, etc. de las

actividades y acciones desarrolladas.
– Resumen económico (ingresos y gastos).
– Facturas compulsadas de gastos por importe mínimo del segun-

do 25% de la ayuda concedida y que correspondan a pagos re-
alizados con motivo de la ejecución del programa por el que
percibió ayuda.

2. Sólo procederá modificación alguna en los proyectos subvencio-
nados, antes de transcurridos un mes desde la notificación de la
concesión de la subvención; y, en todo caso, deberá solicitarse mo-
tivadamente y obteniendo el visto bueno de la Directora General
de Juventud.

ARTICULO 12.º - Revocación de la ayuda

1. Procederá el reintegro de las cantidades y, en su caso, de los
intereses percibidos, así como la exigencia de interés de demora
desde el momento del pago de la ayuda, en los siguientes casos:

A. Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la concesión.

B. Obstaculización de la labor de seguimiento de la Administración.

C. Falsedad de los datos aportados en la solicitud.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, o el Decreto
25/1994, de 22 de febrero, según proceda en atención a la natu-
raleza privada o pública, respectivamente, de los perceptores de la
ayuda objeto de devolución.

ARTICULO 13.º - Publicidad

La Dirección General de Juventud podrá editar el material publici-
tario necesario, reservando un apartado para cada actividad con-
creta.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Directora General de Juventud para dic-
tar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desarrollo
y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de octubre de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

ANEXO 1.–AREAS O ZONAS

AREA 1.–LAS HURDES

1. Caminomorisco
2. Casar de Hurdes
3. Casar de Palomero
4. Cerezo
5. La Pesga
6. Ladrillar
7. Marchagaz
8. Mohedas de Granadilla
9. Nuñomoral
10. Palomero
11. Pinofranqueado

AREA 2.– VALLE DEL AMBROZ

1. Abadía
2. Ahigal
3. Aldeanueva del Camino
4. Baños de Montemayor.
5. Cabezabellosa
6. Casas del Monte
7. Gargantilla
8. Guijo de Granadilla
9. Hervás
10. Jarilla
11. La Garganta
12. La Granja
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13. Oliva de Plasencia
14. Santa Cruz de Paniagua
15. Santibáñez el Bajo
16. Segura de Toro
17. Villar de Plasencia
18. Zarza de Granadilla

AREA 3.–VALLE DEL JERTE

1. Barrado
2. Cabezuela
3. Cabrero
4. Casas del Castañar
5. El Torno
6. Jerte
7. Navaconcejo
8. Piornal
9. Rebollar
10. Tornavacas
11. Valdastillas

AREA 4.–LA VERA

1. Aldeanueva
2. Arroyomolinos de la Vera
3. Collado
4. Cuacos de Yuste
5. Garganta la Olla
6. Gargüera
7. Guijo de Santa Bárbara
8. Jaraíz de la Vera
9. Jarandilla
10. Losar
11. Madrigal de la Vera
12. Pasarón de la Vera
13. Robledillo de la Vera
14. Talaveruela
15. Tejeda del Tiétar
16. Torremenga
17. Valverde
18. Viandar
19. Villanueva de la Vera

AREA 5.–CAMPO ARAÑUELO

1. Almaraz
2. Belvís de Monroy
3. Berrocalejo
4. Casas de Miravete

5. Casatejada
6. El Gordo
7. Higuera
8. Majadas del Tiétar
9. Millanes
10. Peraleda de la Mata
11. Romangordo
12. Rosalejo
13. Saucedilla
14. Serrejón
15. Talayuela
16. Toril
17. Valdecañas del Tajo
18. Valdehúncar

AREA 6.–RIBEROS DEL TAJO-MONFRAGÜE

1. Cañaveral
2. Casas de Millán
3. Jaraicejo
4. Malpartida de Plasencia
5. Mirabel
6. Pedroso de Acim
7. Serradilla
8. Torrejón el Rubio

AREA 7.–LOS IBORES

1. Bohonal de Ibor
2. Campillo de Deleitosa
3. Carrascalejo
4. Castañar de Ibor
5. Deleitosa
6. Fresnedoso
7. Garvín
8. Mesas de Ibor
9. Navalvillar de Ibor
10. Peraleda de San Román
11. Robledollano
12. Valdelacasa del Tajo
13. Villar del Predoso

AREA 8.–SIERRA DE GUADALUPE - LAS VlLLUERCAS

1. Alía
2. Berzocana
3. Cabañas del Castillo
4. Cañamero
5. Guadalupe
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6. Logrosán
7. Navezuelas
8. Zorita

AREA 9.–ENTORNO DE TRUJILLO

1. Abertura
2. Aldeacentenera
3. Aldea de Trujillo
4. Conquista de la Sierra
5. Garciaz
6. Herguijuela
7. Ibahernando
8. La Cumbre
9. Madroñera
10. Plasenzuela
11. Puerto de Santa Cruz
12. Ruanes
13. Santa Cruz de la Sierra
14. Santa Marta de Magasca
15. Torrecilla de la Tiesa
16. Trujillo

AREA 10.–ENTORNO DE CACERES

1. Aldea del Cano
2. Aliseda
3. Arroyo de la Luz
4. Botija
5. Casar de Cáceres
6. Casas de Don Antonio
7. Malpartida de Cáceres
8. Sierra de Fuentes
9. Torremocha
10. Torreorgaz
11. Torrequemada
12. Santiago del Campo
13. Talaván
14. Hinojal
15. Monroy

Y Entidades Locales Menores o Pedanías de Cáceres.

AREA 11.–VALENCIA DE ALCANTARA - LOS BALDIOS

1. Alburquerque
2. Carbajo
3. Cedillo
4. Herrera de Alcántara
5. Herreruela

6. La Codosera
7. Membrío
8. Salorino
9. San Vicente de Alcántara
10. Santiago de Alcántara
11. Valencia de Alcántara
12. Villar del Rey

AREA 12.–ALCANTARA

1. Acehuche
2. Alcántara
3. Brozas
4. Ceclavín
5. Garrovillas
6. Mata de Alcántara
7. Navas del Madroño
8. Piedras Albas
9. Zarza la Mayor
10. Villa del Rey

AREA 13.–MONTANCHEZ - MIAJADAS

1. Albalá
2. Alcollarín
3. Alcuéscar
4. Almoharín
5. Arroyomolinos
6. Benquerencia
7. Campolugar
8. Escurial
9. Madrigalejos
10. Miajadas
11. Montánchez
12. Robledillo de Trujillo
13. Salvatierra de Santiago
14. Santa Ana
15. Torre de Santa María
16. Valdefuentes
17. Valdemorales
18. Villamesías
19. Zarza de Montánchez

AREA 14.–VALLE DEL ALAGON y ARRAGO

1. Aceituna
2. Aldehuela del Jerte
3. Cachorrilla
4. Calzadilla
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5. Carcaboso
6. Casas de Don Gómez
7. Casillas de Coria
8. Galisteo
9. Guijo de Coria
10. Guijo de Galisteo
11. Holguera
12. Huélaga
13. Montehermoso
14. Morcillo
15. Pescueza
16. Portaje
17. Portezuelo
18. Pozuelo de Zarzón
19. Riolobos
20. Torrejoncillo
21. Valdeobispo
22. Villa del campo

AREA 15.–SIERRA DE GATA

1. Acebo
2. Cadalso
3. Cilleros
4. Descargamaría
5. Eljas
6. Gata
7. Hernán Pérez
8. Hoyos
9. Moraleja
10. Perales del Puerto
11. Robledillo de Gata
12. San Martín de Trevejo
13. Santibáñez el Alto
14. Torre de Don Miguel
15. Torrecilla de los Angeles
16.Valverde del Fresno
17. Villamiel
18. Villanueva de la Sierra
19. Villasbuenas de Gata
20. Vegaviana

AREA 16.–VEGAS BAJAS - LACARA

1. Aljucén
2. Carmonita
3. Cordobilla de Lácara
4. El Carrascalejo
5. Esparragalejo

6. La Nava de Santiago
7. La Garrovilla
8. La Roca de la Sierra
9. Lobón
10. Mirandilla
11. Puebla de la Calzada
12. Puebla de Obando
13. Talavera la Real
14. Torremayor
15. Trujillanos
16. Valdelacalzada

Y Entidades Locales Menores y Pedanías dependientes de Badajoz y
Montijo

AREA 17.–VEGAS ALTAS

1. Acedera
2. Cristina
3. Guareña
4. La Coronada
5. La Haba
6. Magacela
7. Manchita
8. Medellín
9. Mengabril
10. Rena
11. Santa Amalia
12. Valdetorres
13. Villar de Rena

Y las Entidades Locales Menores y Pedanías dependientes de Don
Benito v Villanueva de la Serena.

AREA 18.–LA SIBERIA NORTE

1. Castilblanco
2. Fuenlabrada de los Montes
3. Garbayuela
4. Helechosa
5. Herrera del Duque
6. Valdecaballeros
7. Villarta de los Montes

AREA 19.–LA SIBERIA SUR

1. Baterno
2. Casas de Don Pedro
3. Esparragosa de Lares
4. Garlitos

10572 18 Octubre 2001 D.O.E.—Número 121



5. Navalvillar de Pela
6. Orellana de la Sierra
7. Orellana la Vieja
8. Puebla de Alcocer
9. Risco
10. Sancti-Spíritu
11. Siruela
12. Talarrubias
13. Tamurejo

AREA 20.–LA SERENA

1. Benquerencia
2. Cabeza del Buey
3. Campanario
4. Capilla
5. Castuera
6. Esparragosa de la Serena
7. Higuera de la Serena
8. Malpartida de la Serena
9. Monterrubio
10. Peñalsordo
11. Quintana
12. Valle de la Serena
13. Zalamea de la Serena
14. Zarza Capilla

AREA 21.–CAMPIÑA SUR

1. Ahillones
2. Azuaga
3. Berlanga
4. Campillo de Llerena
5. Casas de Reina
6. Granja de Torrehermosa
7. Fuente del Arco
8. Higuera de Llerena
9. Llerena
10. Maguilla
11. Malcocinado
12. Peraleda del Zaucejo
13. Reina
14. Retamal
15. Trasierra
16. Valencia de las Torres
17. Valverde de Llerena
18. Villagarcía de la Torre

AREA 22.–FREGENAL - SIERRA MORENA

1. Bodonal de la Sierra

2. Cabeza la Vaca
3. Calera de León
4. Fregenal de la Sierra
5. Fuente de Cantos
6. Fuentes de León
7. Higuera la Real
8. Monesterio
9. Montemolín
10. Puebla del Maestre
11. Segura de León

AREA 23.–FERIA - ZAFRA - RIO BODION

1. Alconera
2. Atalaya
3. Bienvenida
4. Burguillos del Cerro
5. Calzadilla
6. Feria
7. Fuente del Maestre
8. La Lapa
9. La Morera
10. La Parra
11. Los Santos de Maimona
12. Medina de las Torres
13. Puebla de Sancho Pérez
14. Usagre
15. Valencia del Ventoso
16. Valverde de Burguillos

AREA 24.–TIERRA DE BARROS - SIERRA GRANDE - HORNACHOS

1. Aceuchal
2. Corte de Peleas
3. Entrín Bajo
4. Hinojosa del Valle
5. Hornachos
6. Llera
7. Nogales
8. Palomas
9. Puebla de la Reina
10. Puebla del Prior
11. Ribera del Fresno
12. Santa Marta
13. Solana de los Barros
14. Villalba de los Barros

AREA 25.–MERIDA

1. Alange
2. Arroyo de San Serván
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3. Calamonte
4. Don Alvaro
5. La Zarza
6. Oliva de Mérida
7. San Pedro de Mérida
8. Torremegía
9. Valverde de Mérida
10. Villagonzalo

AREA 26.–LOS LLANOS DE OLIVENZA

1. Alconchel
2. Almendral
3. Cheles
4. La Albuera
5. Táliga

6. Valverde de Leganés
7. Villanueva del Fresno

AREA 27.–SIERRA DE JEREZ

1. Barcarrota
2. Higuera de Vargas
3. Jerez de los Caballeros
4. Oliva de la Frontera
5. Salvaleón
6. Salvatierra de los Barros
7. Torre de Miguel Sesmero
8. Valencia de Mombuey
9. Valle de Matamoros
10. Valle de Santa Ana
11. Zahínos
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 1 de octubre de 2001, que
modifica el párrafo 2 y deroga el párrafo 4
del art. 9.º de la Orden de 1 de julio de
1986, por la que se disponen las normas
por las que se ha de regir la tramitación de
las ayudas periódicas a ancianos y enfermos.

El art. 7.1.20 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye
a la Comunidad Autónoma las competencias exclusivas en materia
de Asistencia y Bienestar Social.

El Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, transfería a la Junta
de Extremadura los servicios de la Administración Central en mate-
ria de Servicios y Asistencias Sociales y entre ellos la concesión y
gestión de las ayudas periódicas individualizadas a ancianos y en-
fermos previstas en el Real Decreto 2690/1981, de 24 de julio.

La Orden de 1 de julio de 1986, de la Consejería de Emigración y
Acción Social, establece las normas por las que se han de regir la
tramitación de las citadas ayudas.

Estudiadas las dificultades de gestión que el pago mediante giro

postal de estas ayudas viene presentando, se hace necesario modi-
ficar el medio de pago por el que las ayudas se materializan.

Por lo expuesto, se dispone: Artículo 1: El art. 9.2 de la Orden de
1 de julio de 1986, queda redactado de la siguiente forma:

«Los pagos de las Ayudas se efectuarán ordinariamente por medio
de transferencias, con abono en la cuenta a nombre del beneficia-
rio en la entidad por él elegida.

Cuando no fuere posible el pago por transferencia se podrán utili-
zar los restantes medios de pago previstos en la normativa de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los medios de pago que se utilicen deberán reunir los requisitos
generales exigidos por su legislación específica».

DISPOSICION DEROGATORIA: Queda derogado el párrafo 4 del art. 9
de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el día de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de octubre de 2001.–La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO.

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 10 de octubre de 2001,
por la que se ofertan plazas a los
aspirantes que han superado las
pruebas selectivas convocadas por
resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, mediante
proceso de consolidación de empleo
temporal, en el ámbito del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte y sus
Organismos Autónomos.

Por Orden del Ministerio de Administraciones Públicas, de 24 de
abril de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 11 de mayo), se hi-
cieron públicas las relaciones definitivas de los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para ingreso, mediante proceso de

consolidación de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y sus Organismos Autónomos, en la
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos.

Por Resolución de 18 de septiembre de 2001, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública (Boletín Oficial del Estado
n.º 230, de 25 de septiembre) se nombran funcionarios de carrera
de la Escala Auxiliar de Organismos Autónomos, mediante proceso
de consolidación de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte y sus Organismos Autónomos esta-
bleciéndose en el punto tercero de la misma que los aspirantes
destinados en Comunidades Autónomas deberán tomar posesión de
su nombramiento dentro del plazo que éstas determinen, adjudi-
cándoles los puestos de trabajo a desempeñar.

Los trabajadores afectados por dicho proceso fueron transferidos a
la Junta de Extremadura por R.D. 1801/1999, de 26 de noviembre,
sobre traspaso de funciones y servicio de la Administración del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
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enseñanza no universitaria, dependientes hasta la fecha de su
transferencia del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, si
bien ya dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tec-
nología.

Según el Acuerdo de la Comisión de Coordinación de la Función
Pública, de 28 de mayo de 1998, las Comunidades Autónomas que-
daban vinculadas a los efectos derivados de los procesos selectivos
de promoción interna, consolidación de empleo temporal o funcio-
narización convocados por la Administración General del Estado
con anterioridad a la efectividad de las transferencias y que afec-
tarán a personal transferido a las mismas, en las condiciones esta-
blecidas en el referido acuerdo.

Con fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto tercero
de la Resolución de 18 de septiembre de 2001 de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, esta Consejería de Presidencia,

D I S P O N E

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas, que figura en el
Anexo I de la presente Orden, ordenadas de acuerdo con los ámbi-
tos geográficos convocados, a elegir por los aspirantes que han su-
perado el proceso de consolidación de empleo temporal, celebrado
en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus
Organismos Autónomos.

SEGUNDO.–Convocar a los aspirantes que han superado el proceso
de consolidación de empleo temporal que se relacionan en el Ane-
xo II de la presente Orden, ordenados por la puntuación total ob-
tenida en el referido proceso, para que comparezcan al acto públi-
co de elección de plazas, donde se procederá a la adjudicación de
las mismas atendiendo al orden de puntuación ya referido y que
se realizará por ámbitos provinciales, de modo que los aspirantes
incluidos en el ámbito provincial de Badajoz elegirán plaza entre
las que se oferten para el mismo y procediendo de la misma ma-
nera con los aspirantes incluidos en el ámbito provincial de Cáce-
res.

TERCERO.–El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha,
lugar y hora que se especifica en Anexo III.

CUARTO.–Los interesados deberán concurrir personalmente, provis-
tos del D.N.I. u otro documento que acredite la personalidad de
modo fehaciente, o por medio de representante debidamente auto-
rizado al efecto, acreditando este su personalidad de igual forma
que el interesado. Aquéllos que no comparezcan en dicho acto o

aún compareciendo no hagan elección, se les asignará una plaza
de las que resulten no adjudicadas.

QUINTO.–Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compuesta
por las personas que figuran en Anexo IV. El acto público de elec-
ción de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.–Los aspirantes serán llamados por provincias, atendiendo al or-
den de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas.

2.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

3.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indi-
cando el número de control de la misma, así como la localidad
donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documento
que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en
alta voz al resto de los interesados la plaza elegida por cada uno
de los aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

SEXTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la
vista de su resultado, los aspirantes serán destinados con carácter
definitivo en el puesto de trabajo adjudicado mediante Orden de
esta Consejería que se hará pública en el Diario Oficial de Extre-
madura, con indicación del destino y la fecha de la toma de pose-
sión.

SEPTIMO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el art.
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,o bien interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, conforme lo previsto en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, 10 octubre de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ANEXO III

Fecha: Jueves, 25 de octubre de 2001.

Lugar: Escuela de Administración Pública.
Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

Hora: 10:00 horas.

ANEXO IV

Presidente: D. Pío Cárdenas Corral.

Vocales:

D. Nemesio García Montero.
D. Miguel Alcaide Muñoz.
D. Vicente González Delicado

Secretario: D. Evelio Gómez Pache.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 17 de septiembre de
2001, de la Secretaría General de
Educación, por la que se declara apta a
D.ª Teresa Parades Regodón en el
procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
Cuerpo de Maestros.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero de la base 8
de la convocatoria para la adquisición de nuevas especialidades, de
la Resolución de 5 de abril de 2001 (D.O.E n.º 46, de 21 de
abril), por la que se convocan procedimientos selectivos para ingre-
so en el Cuerpo de Maestros y procedimiento para la adquisición
de nuevas especialidades por los funcionarios del mencionado Cuer-
po, una vez comprobado que la aspirante que ha obtenido la cali-
ficación de «apto», reúne los requisitos exigidos en la base 3 de
la convocatoria para la adquisición de nuevas especialidades.

Esta Secretaría General de Educación ha dispuesto:

PRIMERO: Declarar que D.ª M.ª Teresa Parades Regodón ha adquiri-
do la nueva especialidad de Educación Infantil en el Cuerpo de
Maestros.

SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 y 2 del
Real Decreto 850/1993, de 4 junio, por el que se regula el ingreso
y la adquisición de especialidades en los Cuerpos de Funcionarios
Docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,

de Ordenación General del Sistema Educativo, así como en el aparta-
do 8.4 de la citada Resolución de convocatoria, los profesores del
Cuerpo de Maestros que por la presente adquieren nueva especiali-
dad están exentos de la realización de la fase de prácticas.

La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de
la anterior o anteriores que pudieran poseer. Quienes tengan ad-
quirida más de una especialidad podrán acceder a plazas corres-
pondientes a cualquiera de ellas a través de los mecanismos esta-
blecidos para la provisión de puestos de trabajo de los funciona-
rios del Cuerpo de Maestros.

TERCERO: Por la Secretaría General de Educación se expedirá la
correspondiente credencial de adquisición de la nueva especialidad
y se procederá a su anotación en el Registro General de Personal.

CUARTO: Contra la presente Resolución, que es definitiva en la vía
administrativa, los interesados podrán interponer con carácter potes-
tativo recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo
del domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de este
órgano administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 17 de septiembre de 2001.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 20 de septiembre de
2001, del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer un puesto
de trabajo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley

10582 18 Octubre 2001 D.O.E.—Número 121



30/1984, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto), de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio, en el Decreto Legislativo 1/1990, de
26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de la Función Pública de Extremadura, modificado por la Ley
5/1995, de 20 de abril; en el Decreto 43/1996, de 26 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 30 de
marzo), y en uso de las competencias que le están atribuidas
por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, así como por los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996, de 19 de di-
ciembre, y demás normativa de procedente aplicación, este Rec-
torado acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de
libre designación, del puesto de trabajo que se señala en el
Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes
bases:

PRIMERA.–El puesto de trabajo convocado podrá ser solicitado por
los funcionarios de carrera que reúnan los requisitos especificados
para el desempeño del mismo.

SEGUNDA.–Las solicitudes, según modelo que figura como Anexo II,
y dirigidas al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extre-
madura, habrán de presentarse en el Registro General de la misma
(Calle Pizarro, n.º 8 de Cáceres - C.P. 10071, o Avenida de Elvas,
sin número, de Badajoz - C.P. 06071), o en los demás lugares pre-
vistos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguien-

te al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

TERCERA.–Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, un cu-
rrículum vitae en el que además de los datos personales y el núme-
ro de Registro de Personal, figuren títulos académicos, años de servi-
cio, cursos realizados y otros méritos que se estimen oportuno poner
de manifiesto y harán constar detalladamente las características del
puesto de trabajo que vinieran desempeñando, pudiendo ser entrevis-
tados en el proceso de selección, de considerarse preciso.

CUARTA.–Si no concurren aspirantes idóneos, el puesto convocado
podrá quedar desierto aunque existan aspirantes que reúnan las
condiciones y requisitos exigidos para el desempeño del mismo.

QUINTA.–La resolución de nombramiento se motivará con refer-
encia al cumplimiento, por parte del candidato elegido de los req-
uisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y a la com-
petencia para proceder a los mismos.

En todo caso, deberá quedar acreditada, como fundamento de la
resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 20 de septiembre de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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RESOLUCION de 20 de septiembre de
2001, del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer un puesto
de trabajo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto), de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio, en el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Públi-
ca de Extremadura, modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril;
en el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (DOE de 30 de marzo), y en uso de las competencias
que le están atribuidas por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, así como por los Estatutos de la
Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996, de
19 de diciembre, y demás normativa de procedente aplicación, este
Rectorado acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de
libre designación, del puesto de trabajo que se señala en el Anexo
I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

PRIMERA.–El puesto de trabajo convocado podrá ser solicitado por
los funcionarios de carrera que reúnan los requisitos especificados
para el desempeño del mismo.

SEGUNDA.–Las solicitudes, según modelo que figura como Anexo II,
y dirigidas al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extre-
madura, habrán de presentarse en el Registro General de la misma
(Calle Pizarro, n.º 8 de Cáceres - C.P. 10071, o Avenida de Elvas,
sin número, de Badajoz - C.P. 06071), o en los demás lugares pre-
vistos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

TERCERA.–Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, un
currículum vitae en el que además de los datos personales y el
número de Registro de Personal, figuren títulos académicos, años
de servicio, cursos realizados y otros méritos que se estimen opor-
tuno poner de manifiesto y harán constar detalladamente las ca-
racterísticas del puesto de trabajo que vinieran desempeñando, pu-
diendo ser entrevistados en el proceso de selección, de considerar-
se preciso.

CUARTA.–Si no concurren aspirantes idóneos, el puesto convocado
podrá quedar desierto aunque existan aspirantes que reúnan las
condiciones y requisitos exigidos para el desempeño del mismo.

QUINTA.–La resolución de nombramiento se motivará con refer-
encia al cumplimiento, por parte del candidato elegido de los req-
uisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y a la com-
petencia para proceder a los mismos.

En todo caso, deberá quedar acreditada, como fundamento de la
resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 20 de septiembre de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 26 de septiembre de
2001, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015628.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Sevi-
llana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de Cas-
telar, 2, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como en lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: L.S.M.T. entre C.T. Ambulatorio y C.T. Culebrín.
Final: C.T. Santo Domingo con entrada y salida al C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Llerena.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,020.
Emplazamiento de la línea: Calle Santo Domingo, en el T.M. de Lle-
rena.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/15,000/0,380/0,220.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/15,000/0,220/0,127.
Potencia total en transformadores en KVA: 500.
Emplazamiento: Llerena. C/. Santo Domingo, en el T.M. de Llerena.

Presupuesto en euros: 44.765,59. Presupuesto en pesetas:
7.448.367.

Finalidad: Electrificación urbana.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-015628.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Servi-
cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 26 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 28 de septiembre de
2001, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015566.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Sevi-
llana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de Cas-
telar, 2, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como en lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Celda de línea Parsa en Sub. Almendralejo.
Final: Apoyo n.º 2 de la línea aérea M.T. Parsa.
Término municipal afectado: Almendralejo.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,220.
Emplazamiento de la línea: Celda de línea Parsa en Sub. Almendra-
lejo hasta apoyo n.º 2 de línea aérea M.T. Parsa en el T.M. de Al-
mendralejo.

Presupuesto en euros: 13.520,92. Presupuesto en pesetas:
2.249.692.
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Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015566.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Servi-
cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 28 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 28 de septiembre de
2001, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015575.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Sevi-
llana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de Cas-
telar, 2, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como en lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220/0,127.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Olivenza. C/. Ronda del Pilar, en el T.M. de Olivenza.

Presupuesto en euros: 13.825,62. Presupuesto en pesetas:
2.300.390.
Finalidad: Aumento de potencia de la zona de influencia del C.T.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015575.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Servi-

cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 28 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 28 de septiembre de
2001, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015576.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Sevi-
llana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de Cas-
telar, 2, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como en lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Olivenza. Urbanización «Los Naranjos», en el T.M.
de Olivenza.

Presupuesto en euros: 10.690,58. Presupuesto en pesetas:
1.778.763.
Finalidad: Aumento de potencia de la zona de influencia del C.T.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015576.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Servi-
cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 28 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCION de 28 de septiembre de
2001, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015621.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Sevi-
llana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de Cas-
telar, 2, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como en lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 15,000/0,220/0,127.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 475.
Emplazamiento: Puebla de Sancho Pérez. Junto a Ctra. BA-V-3012,
en el T.M. de Puebla de Sancho Pérez.

Presupuesto en euros: 25.936,37. Presupuesto en pesetas:
4.315.449.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015621.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Servi-
cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 28 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de febrero de

2001, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de
Extremadura, por la que se aprueba la
modificación puntual del Plan Especial
del casco histórico de Jerez de los
Caballeros, relativa a las ordenanzas
gráficas.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 28 de febrero de 2001, adoptó la siguiente re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación del Plan Especial epigra-
fiado.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
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a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual n.º 29 del Plan General de
Ordenación Urbana de Villanueva de la
Serena, que afecta a alineaciones en la
esquina de las calles Romualdo, Mateo
Hornillo y Miraflores.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 12 de julio de 2001, adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Orden de 6
de septiembre de 2001, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la
adquisición de libros de texto, material
escolar y material didáctico específico y
acceso al currículo por el alumnado de los
centros de Educación Primaria, de Educación
Secundaria Obligatoria y de Educación
Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sostenidos con fondos públicos,
para el curso 2001/2002.

Advertido error material en el texto de la Orden de 6 de septiem-
bre de 2001, por la que se resuelve la concesión de ayudas para
la adquisición de libros de texto, material escolar y material didác-
tico específico y acceso al currículo por el alumnado de los cen-
tros de Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y
de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
sostenidos con fondos públicos, para el curso 2001/2002, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura núm. 105, de 11 de septiem-
bre, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 9735, aparece duplicado un centro, queda anulado:
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– Expediente 721, de Badajoz, I.E.S. San Fernando, cuantía 18.989.

En la página 9744, debe anularse:

– Expediente 808, de Castañar de Ibor, C.P. Rodrigo Dávila Martín,
causa denegación: Fuera de plazo.

Mérida, a 8 de octubre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CORRECCION de errores a la Resolución de
13 de septiembre de 2001, de la Dirección
General de Ordenación, Renovación y
Centros, por la que se nombra al tribunal
que ha de juzgar las pruebas para la
obtención de premios extraordinarios de
Bachillerato en las distintas modalidades
reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Advertido error material en la Resolución de 13 de septiembre de
2001, de la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros,
por la que se nombra al Tribunal que ha de juzgar las pruebas
para la obtención de premios extraordinarios de Bachillerato en
las distintas modalidades reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, publi-
cada en el D.O.E. 112, de 27 de septiembre, se procede de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, a
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 10001, en el apartado PRIMERO como continuación
de relación de miembros del Tribunal, añadir como Vocal:

D.ª M.ª del Carmen Sánchez Sánchez.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ORDEN de 8 de octubre de 2001, por la
que se resuelve la programación de cursos y
la concesión de ayudas del Programa
Conéct@te 2001, perteneciente al Plan
Regional de la Comunidad Autónoma de

Extremadura sobre Formación,
Perfeccionamiento y Cualificación de
trabajadores y desempleados.

Por la Orden de 25 de julio de 2001 (D.O.E. n.º 88, de 31 de ju-
lio de 2001) se han convocado las subvenciones para financiar ac-
ciones del Programa Conéct@te del año 2001, en el marco del
Plan Regional de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre
Formación, Perfeccionamiento y Cualificación de trabajadores y de-
sempleados.

La Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional ha ins-
truido el correspondiente procedimiento y emitido propuesta, de
conformidad con el Decreto 61/2001, de 17 de abril (D.O.E. n.º
49, de 28 de abril de 2001), que regula el Plan Regional de la
Comunidad Autónoma de Extremadura sobre Formación, Perfeccio-
namiento y Cualificación de trabajadores y desempleados.

En su virtud y sobre la base de las competencias que tengo atri-
buidas

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

1.–Aprobar la programación de las acciones formativas del Progra-
ma Conéct@te 2001 y conceder las ayudas para su impartición
que se relacionan en el Anexo I.

2.–La Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional noti-
ficará individualmente a las entidades colaboradoras, las condicio-
nes específicas de la programación y de la ayuda para cada curso,
recogidas en las correspondientes resoluciones individuales.

ARTICULO 2.º - Excluir las solicitudes relacionadas en el Anexo II,
por las razones que se indican.

ARTICULO 3.º - Desestimar el resto de solicitudes por no alcanzar
la suficiente valoración, en función de los criterios de selección es-
tablecidos en el artículo 14.5 del Decreto 61/2001, de 17 de
abril.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, los interesados podrán optar entre interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la
dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su notificación, conforme lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien in-
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terponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a su notificación, conforme lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso
que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden producirá efectos desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de octubre de 2001.

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE UBEDA
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia
n.º 85/2001, de 2 de julio, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
núm. 84/2001, promovido por la empresa Felisa Custodio Roncero
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa so-
bre Resolución de la Dirección General de Trabajo de la Consejería
de Trabajo de 14 de febrero de 2001, por la que se sancionaba al
recurrente con la multa de 260.000 ptas. por infracción de la nor-
mativa laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 2 de julio de
2001 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 85/2001, de
2 de julio de 2001, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Mérida, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es
del siguiente tenor literal:

«Estimar el presente recurso interpuesto por doña Felisa Custodio
Roncero contra la Resolución de 14-2-2001, del Director General
de Trabajo de la Junta de Extremadura, donde se confirma íntegra-
mente la resolución recurrida en alzada emitida por el Servicio Te-
rritorial de Badajoz de la Consejería de Trabajo donde se le impo-
ne la multa total de 260.000 pesetas por una infracción en mate-
ria de prevención de riesgos laborales recaída en el expediente
06217/00, Acta SH-457/00, declarando nula dicha sanción por con-
siderarla no ajustada a Derecho».

Mérida, a 3 de octubre de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE L. VILLAR RODRIGUEZ

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de septiembre de
2001, del Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Cáceres, sobre concesión de
trámite de audiencia a D.ª María Elvira
Felipe de Carvalho Antonio.

No habiendo sido posible notificar a D.ª María Elvira Felipe de
Carvalho Antonio con último domicilio conocido en la Calle Cristo
de las Batallas, n.º 14, de Plasencia (Cáceres), la Propuesta de Re-
solución del expediente sancionador n.º 233/01, que le fue instrui-
do por la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura, por su-
puesta infracción del artículo 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (modificada
por la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto) se da publicidad al
presente Edicto en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, concediéndole trámite de audiencia para que en el plazo
de quince días, contados a partir del siguiente al de su publica-

ción, pueda alegar por escrito lo que considere conveniente a su
defensa, acompañando los documentos y justificaciones que estime
convenientes.

Cáceres, a 27 de septiembre de 2001.–El Director Territorial de la
Junta de Extremadura, ANGEL CEPEDA HERNANDEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia la adjudicación del suministro
de: «28.000 litros de Bacillus
Thuringiensis variedad Kurstaky».
Expte.: 12-02-712B-221.99-0021-2001.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
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nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-02-712B-221.99-0021-2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición 28.000 litros de Bacillus
Thuringiensis variedad Kurstaky.
c) Lote: No existen lotes.
d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 63, de 2 de junio de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 46.200.000
ptas. (277.667,59 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 27-9-2001.
b) Contratista: Comercial Guadiana, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 38.388.000 ptas.(230.716,52 euros).

Mérida, 1 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 30-8-1999, D.O.E. n.º 105, de 7-9-1999), ANTONIO PA-
BLO SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 1 de octubre de
2001, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia la adjudicación
del suministro de «Maquinaria de
Obras Públicas por lotes (6 lotes)».
Expte.: 12-05-531A-623-0018-2001.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-

nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-05-531A-623-0018-2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición Maquinaria de Obras Públicas
por lotes (6 lotes).
c) Lote: 5 lotes.
d) Lugar de ejecución: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
Mérida.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 68, de 14 de junio de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 215.400.000
ptas. (1.294.580,07 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 27-9-2001.
b) Contratistas:

Lote 1: Masesur, S.A.
Lote 2: Talleres Extremadura de Don Benito, S.L.
Lote 3: Masesur, S.A.
Lote 4: Talleres Extremadura de Don Benito, S.L.
Lote 5: Nieto Marcelo, S.L.
Lote 6: Fernández Mecánicas, S.L.

c) Nacionalidad: Españolas.

d) Importe de adjudicación:

Lote 1: 59.400.000 ptas. (357.001,19 euros).
Lote 2: 70.800.000 ptas. (425.516,56 euros).
Lote 3: 33.930.000 ptas. (203.932,40 euros).
Lote 4: 24.900.000 ptas. (149.652,01 euros).
Lote 5: 11.500.000 ptas. (69.116,39 euros).
Lote 6: 10.995.000 ptas. (66.081,28 euros).

Mérida, 1 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 30-8-1999, D.O.E n.º 105, de 7-9-1999), ANTONIO PA-
BLO SANCHEZ LOZANO.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
declara desierta la contratación del
expediente de suministro de:
«Vestuario para agentes forestales». 
Expte.: 12-03-533A-221.04-0031-2001.

Habiéndose publicado en el D.O.E. n.º 106 de 13 de julio de
2001, anuncio para la contratación del suministro mediante con-
curso procedimiento abierto de: «Vestuario para agentes forestales»
y terminado el plazo de licitación el 1 de octubre de 2001 sin
haberse recibido ninguna oferta.

Resuelvo declarar desierta la contratación del expediente de refer-
encia.

Mérida, a 3 de octubre de 2001.– El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 231 de 30-8-1999 D.O.E. n.º 105, de 7-9-1999), ANTO-
NIO PABLO SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 3 de octubre de
2001, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia a concurso
público la obra de: «Limpieza de
cortafuegos y mejora de infraestruturas
viarias en las comarcas de La Vera y
Jerte». Expte.: 03.03.0789.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 03.03.0789.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: «Limpieza de cortafuegos y mejora de
infraestructuras viarias en las comarcas de La Vera y Jerte (Cáce-
res)».
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: Veintinueve
millones setecientas cuarenta y cuatro mil novecientas noventa y
tres pesetas (29.744.993 ptas. - 178.771,01 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 21 58 / 00 21 61.
e) Telefax: 924 00 24 35.
f) http://www.juntaex.es.
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría «d».

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigesimo-
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde el cierre de la fecha
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de la presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa
de Contratación la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.

Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto público la
apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 3 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-8-01. D.O.E. n.º 105 de 7-9-99), ANTONIO P. SANCHEZ
LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2001,
sobre autorización administrativa
de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-004482-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo anterior de la línea de alimentación de 45 KV. de la
STR Robledo.
Final: Nueva posición en embarrado de STR Robledo 45/20 KV.
Término municipal afectado: Losar de la Vera.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 45.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,087.
Apoyo: Metálico.
N.º total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, rígido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: STR El Robledo, de T.M. de Losar de la
Vera.

Presupuesto en pesetas: 477.776.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-004482-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 4 de septiembre de 2001.–El Jefe Servicio Ord. Industrial,
E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2001,
sobre notificación de liquidación
complementaria correspondiente a la
Oficina Liquidadora de Almendralejo.

CONCEPTO: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.

PROCEDIMIENTO: Liquidación complementaria.

ORGANO RESPONSABLE: Oficina liquidadora.

LUGAR DE COMPARECENCIA: San Antonio, 15. Almendralejo (Ba-
dajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican a conti-
nuación:
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a vier-
nes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, al efecto de practicar la
notificación.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, 24 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio, JUAN DU-
RAN MUÑOZ.

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2001,
sobre la relación de interesados para
proceder a la notificación por comparecencia
de liquidaciones complementarias giradas
por el concepto de Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, Sucesiones y Donaciones,
Resolución de Recurso de Reposición y
Devolución de Ingresos Indebidos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria y habiéndose in-

tentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto por este
Servicio Territorial mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones que se relacionan en el
Anexo I, correspondientes a Liquidaciones Complementarias por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídico Documen-
tados, Sucesiones y donaciones, Resolución de Recursos de Reposi-
ción y Devolución de Ingresos Indebidos.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de
esta publicación, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 15:00
en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio
Dirección General de Ingresos
Servicios Territoriales de Cáceres
C/. Los Condes, n.º 2
10003 Cáceres

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Cáceres, 24 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
ANTONIO PALAO ORTEGA.
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2001,
sobre notificación de la propuesta de
Resolución del expediente sancionador n.º
10050 incoado a D. Felipe Gamero Jiménez.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de Resolución
que se indica en el Anexo, recaída en el Expediente Sancionador
n.º 10050 incoado a D. Felipe Gamero Jiménez, cuyo último domi-
cilio conocido es calle Félix de Montemar, n.º 4, de Santa Marta
(Salamanca), por el presente se notifica la citada Propuesta de Re-
solución, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre).

A N E X O

Expediente: 10050.

DATOS DEL INCOADO
–Incoado: Felipe Gamero Jiménez.
–N.I.F.: 72.237.774-H.
–Domicilio: C/. Félix de Montemar, n.º 4.
–Localidad: Santa Marta.
–Provincia: Salamanca.

DATOS DEL EXPEDIENTE:

– Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.
– Hechos: No abonar la tasa fiscal sobre el juego correspondiente

a máquinas recreativas de tipo «B».
– Norma infringida: Art. 32.7. de la Ley 6/1998, de l8 de junio,

del juego de Extremadura (D.O.E. n.º 82, de 18 de julio) y a los
artículos 61.4.b) y 25.1.c) del Reglamento de Máquinas Recreati-
vas y de Azar, aprobado por Real Decreto 2110/1998.

– Tipificación: Grave. art. 32.7. de la Ley 6/1998, del juego de Ex-
tremadura.

– Propuesta de sanción: 50.000 ptas.
– Instructor: César Herrera Sánchez.
– Plazo para presentar alegaciones: Diez días hábiles a partir del

siguiente a la publicación.

Cáceres, 26 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
ANTONIO PALAO ORTEGA.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2001,
sobre notificación de liquidación
complementaria correspondiente a la
Oficina Liquidadora de Almendralejo.

CONCEPTO: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
PROCEDIMIENTO: Liquidación complementaria.
ORGANO RESPONSABLE: Oficina liquidadora.
LUGAR DE COMPARECENCIA: San Antonio 15. Almendralejo (Bada-
joz).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de 30 de di-
ciembre y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican a conti-
nuación:
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a vier-
nes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, al efecto de practicar la
notificación.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, 27 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio, JUAN DU-
RAN MUÑOZ.

ACUERDO de 7 de septiembre de 2001, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007014-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, art. 9 del Decreto 2617/1966, artículos 10 y
16 del Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma-
teria de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se somete a trámite de información pública de
la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Iberdrola Distr. Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Cáce-
res, Periodista Sánchez Asensio, 1.

LINEA ELECTRICA

Origen: Zona de ampliación del parque de 20 KV. de la actual STR
Navalmoral.
Final: Centro de reparto del poblado de la Central Nuclear de Al-
maraz.
Término municipal afectado: Navalmoral de la Mata.

Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 20.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,219.
Apoyos: Hormigón. Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 6.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, rígido; material, vidrio. Tipo, suspendido; material,
vidrio.
Emplazamiento de la línea: Zona este de Navalmoral de la Mata,
calles Nueva Avenida, Puerto Corrales y Puerto Navacerrada.

Presupuesto en pesetas: 8.465.522.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio en la zona.
Referencia del expediente: 10/AT-007014-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Asimismo se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación aporta-
da por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3.ª
planta, en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966 de octubre.

Cáceres, 7 de septiembre de 2001.–El Jefe Servicio Ord. Industrial,
E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.
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ACUERDO de 11 de septiembre de 2001,
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-007013-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, art. 9 del Decreto 2617/1966, artículos 10 y
16 del Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma-
teria de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se somete a trámite de información pública de
la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A.U., con domicilio en Bil-
bao, Gardoqui, 8.

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo n.º 112 línea A.T. a 132 KV. Trujillo-Don Benito.
Final: STR Abertura.
Término municipal afectado: Abertura.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV.: 132.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,036.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido; material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: T.M. Abertura.

Presupuesto en pesetas: 8.318.647.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-007013-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3.ª
planta, en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de treinta

días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966 de octubre.

Cáceres, 11 de septiembre de 2001.–El Jefe Servicio Ord. Industrial,
E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de septiembre de
2001, de la Secretaría General Técnica, por
la que se acuerda publicar la Resolución de
esta misma Secretaría General Técnica de
19 de septiembre de 2001, por la que se
aprueba la liquidación de las obras y se
determinan los daños y perjuicios en el
expediente de resolución de contrato de
obras de construcción de 25 viviendas de
promoción pública en Puebla de la Calzada.
Expte.: 962VB015.

Habiéndose constatado en el expediente, tras numerosos intentos
de notificación de diferentes actos, que el domicilio de las empre-
sas «TCH HISPANIA, S.A. - EXTREMADURA DE VIAS Y OBRAS, S.A.» en
UTE, designado en el expediente a efecto de notificaciones resulta
desconocido, se procede, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a pu-
blicar en el Diario Oficial de Extremadura la siguiente Resolución
de esta Secretaría General Técnica, a los efectos de darle traslado
de la misma y comunicarle que, contra dicha Resolución que, pone
fin a la vía administrativa, podrá, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, interponer potestativamente, recurso de re-
posición ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y
Transportes en el plazo de un mes, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en
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el plazo de dos meses, a contar ambos plazos a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución.

Esta Resolución tiene el siguiente tenor literal:

«Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Vivienda, Urbanismo y Transportes de la Junta de Extremadura, por
la que se aprueba la liquidación de las obras y se determinan los
daños y perjuicios en el expediente de resolución del contrato de
obras de construcción de 25 vpp en puebla de la calzada. Expte:
962VB015.

I.–ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.–Por Resolución de 29-11-1999 de esta Secretaría Gene-
ral Técnica, se acuerda resolver el contrato de referencia, incautar
la fianza e iniciar pieza separada para la fijación de los daños y
perjuicios causados a esta Administración, a tenor de lo dispuesto
en el art. 160 del Reglamento General de Contratos del Estado, en
el expediente de Resolución del contrato de obras de construcción
de 25 vpp en Puebla de la Calzada, Expte: 962VB015, por causa
imputable al contratista, las empresas “TCH HISPANIA, S.A. - EXTRE-
MADURA DE VIAS Y OBRAS, S.A.” en U.T.E.

SEGUNDO.–Debido a que las obras se paralizaron y al lamentable
estado de abandono de las mismas por el contratista con riesgo
para las personas y de robo de material, de acuerdo con el infor-
me del Servicio Técnico de 24-6-1999, fue necesario adoptar medi-
das de seguridad, consistentes primero en un servicio de vigilancia
y control por una empresa privada de seguridad, en tanto se con-
trataban las obras de cerramiento, por importe de 1.022.702 ptas.
y posteriormente en el cerramiento de la obra, lo que ascendió a
un importe de 420.360 ptas.

TERCERO.–Según el Informe del Excmo. Ayuntamiento de Puebla de
la Calzada, de 21-5-2001, la parte de la Licencia de Obras corres-
pondiente a las empresas en UTE, adjudicatarias de las obras, no ha
sido abonada por esta y asciende a la cantidad de 992.736 ptas.

CUARTO.–Existe informe del Servicio Técnico de 22-6-2001, en el
que se indica que el saldo de liquidación por resolución del con-
trato a favor de esta Administración, asciende a la cantidad negati-
va de –5.266.297 ptas.

QUINTO.–Instruido el expediente y concedido el preceptivo trámite
de audiencia al interesado, del que no ha hecho uso, los gastos
ocasionados a esta Administración ascienden a la cantidad de
27.026.868 ptas. (veintisiete millones veintiséis mil ochocientas se-
senta y ocho pesetas) de las que, descontados el importe de la
garantía definitiva y el saldo de liquidación, resulta la cantidad de
26.641.904 ptas. (veintiséis millones seiscientas cuarenta y una mil

novecientas cuatro pesetas), a favor de esta Administración, según
el siguiente detalle:

OBRA EJECUTADA POR LA U.T.E. ADJUDICATARIA DE LAS OBRAS

CONCEPTO IMPORTE

Obra Certificada 45.883.922

Obra Ejecutada 40.962.149

OBRA QUE DEJA SIN EJECUTAR LA U.T.E. ADJUDICATARIA DE LAS
OBRAS

CONCEPTO IMPORTE

Contrato con la UTE 133.722.961

Obra Certificada  45.883.922

TOTAL obra que deja sin ejecutar
(la diferencia)

 87.839.039

GASTOS POSTERIORES PARA FINALIZACION DE LAS OBRAS

CONCEPTO IMPORTE

Nuevo contrato 112.430.109

DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS

CONCEPTO IMPORTE

Si las obras las hubiese terminado la
UTE, la Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes hubiera abonado la
cantidad de

87.839.039

Debido a que hubo que contratar la
terminación de las obras con otra em-
presa, 112.430.109

Total Diferencia 24.591.070

Seguridad  1.022.702

Cerramiento de obras    420.360

Licencia de Obras    992.736

TOTAL DAÑOS 27.026.868

CANTIDADES A FAVOR DE LA U.T.E. ADJUDICATARIA DE LAS OBRAS

CONCEPTO IMPORTE

Fianza  5.651.261

Saldo de Liquidación –5.266.297

TOTAL    384.964
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SALDO A FAVOR DE ESTA ADMINISTRACION

CONCEPTO IMPORTE

TOTAL DAÑOS 27.026.868

TOTAL A FAVOR DE LA U.T.E.    384.964

SALDO (la diferencia) 26.641.904

SEXTO.–Para determinar el importe de la obra que queda pen-
diente de ejecutar, se deduce del importe de adjudicación del con-
trato primitivo, el importe de obra certificada, toda vez que la
obra ejecutada contiene excesos de mediciones de partidas con-
templadas en el proyecto, según informe del Servicio Técnico de
22-6-2001, que integrarían, en su caso, la liquidación del contrato.

SEPTIMO.–Del importe de los daños ocasionados a la Administra-
ción, se deduce, en primer lugar, el importe de la garantía definiti-
va del contrato por un importe de 5.651.261 ptas. (cinco millones
seiscientas cincuenta y una mil doscientas sesenta y una pesetas),
en virtud de lo dispuesto en el art. 114.4 de la citada Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y seguidamente, el saldo
de liquidación que asciende a la cantidad negativa de -5.266.297
ptas. (menos cinco millones doscientas sesenta y seis mil doscientas
noventa y siete pesetas), a favor de esta Administración, cuya apro-
bación se produce en la presente y ello, por compensación, según
lo dispuesto en el art. 29 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero,
por el que se desarrolla el régimen de Tesorería y Coordinación
Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, para la correcta terminación de las obras y dado
el estado en que se encontraban las mismas, fue necesario llevar a
cabo ensayos en la parte de estructura afectada por la suspensión
y en el funcionamiento interno de algunas arquetas por un impor-
te total de 483.500 ptas. y la limpieza de las citadas obras por
importe de 157.956 ptas., partidas debidamente justificadas en el
expediente, según los Informes de la Dirección Facultativa de 28-3-
2000 y del Servicio Técnico de 3-3-2000. No obstante, estas parti-
das fueron incluidas en el Presupuesto de Terminación de las
obras, por lo que no resultaría procedente volver a incluirlas como
partidas específicas de daños y perjuicios ocasionados a la Admi-
nistración, ya que en la determinación de los mismos, se tiene en
cuenta la diferencia existente entre el importe de la obra que
quedó pendiente de ejecutar la UTE y el importe del nuevo con-
trato para terminación de las mismas.

Por lo que respecta al saldo de Liquidación de las obras cuya
aprobación se produce en la presente, hay que tener en cuenta
que existió una propuesta anterior del Servicio de Asuntos Econó-
micos y Contratación de 18-7-2000, fiscalizada de conformidad por

la Intervención Delegada el 28-8-2000, en la que se proponía la
aprobación de la liquidación de las obras de construcción de refer-
encia, por un importe de 43.829.499 ptas., IVA Incluido, con un
saldo de Liquidación negativo de - 4.050.826 ptas. No obstante, la
misma se dictó en virtud del Informe del Servicio Técnico de 5-7-
2000, el cual ha sido objeto de rectificación por el Informe de 22-
6-2001, al detectarse algunos errores de cifras en las operaciones.

Por ello, en la presente, se acuerda la rectificación de la citada
Propuesta de Aprobación de la Liquidación de las obras de refer-
encia, en los términos que se expondrán a continuación.

II.–CONSIDERACIONES JURIDICAS

PRIMERA.–La normativa aplicable debe ser la contenida en la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transito-
ria Primera del RD Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, toda vez que este contrato se adjudicó el 16
de octubre de 1997.

SEGUNDA.–El art. 114.4 de la citada Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, establece que cuando el contrato se resuel-
va por incumplimiento culpable del contratista, le será incautada la
garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los da-
ños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la
garantía incautada, manifestándose en el mismo sentido, el art.
160 del citado Reglamento General de Contratos del Estado.

TERCERA.–El problema de la compatibilidad entre la incautación
de la fianza y la exigencia de daños y perjuicios, ha venido siendo
abordado de manera discordante por la jurisprudencia, habiéndose
abierto camino la tesis que ya había venido propugnando mayori-
tariamente en sentencias como las de 4 de julio de 1984 y 12 de
noviembre de 1990, al haber tenido acogida en el art. 114.4 de la
citada Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en el
actual art. 113.4 del citado Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas. Según esta interpretación, el
contratista ha de indemnizar a la Administración, los daños y per-
juicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía
incautada.

CUARTA.–Procede aprobar la Liquidación de las obras realizadas
por la UTE EXVIOSA-TCH HISPANIA, S.A., por resolución de contrato,
por un importe de 49.095.796 ptas. IVA Incluido, con un saldo ne-
gativo de Liquidación, es decir, a favor de esta Administración, de
–5.266.297 ptas. I.V.A. Incluido, rectificando así mismo, la Propues-
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ta de Liquidación de las obras de referencia, de 18-7-2000, fiscali-
zada de conformidad por la Intervención Delegada el 28-8-2000,
en la que se proponía la aprobación de la liquidación de las
obras de construcción de referencia.

Por lo que, vista la Propuesta del Servicio de Asuntos Económicos
y Contratación de 6-9-2001 y el Informe de Fiscalización Previa
Favorable de 17-9-2001, esta Secretaría General Técnica en virtud
de la delegación de competencias por Orden del Excmo. Sr. Conse-
jero de Vivienda, Urbanismo y Transportes de 30-7-1999 (D.O.E. n.º
90, de 3 de agosto),

RESUELVE

1.º - Aprobar la Liquidación de las obras realizadas por la UTE
EXVIOSA-TCH HISPANIA, S.A., por resolución de contrato, por un im-
porte de 49.095.796 ptas. IVA Incluido, con un saldo negativo de
Liquidación, es decir, a favor de esta Administración, de -5.266.297
ptas. IVA Incluido, rectificando así mismo, la Propuesta de Liquida-
ción de las obras de referencia, de 18-7-2000, fiscalizada de con-
formidad por la Intervención Delegada el 28-8-2000, en la que se
proponía la aprobación de la liquidación de las obras de construc-
ción de referencia.

2.º - Fijar los daños y perjuicios causados a esta Administración
por la citada empresa por resolución del contrato de obras de
construcción de 25 vpp en Puebla de la Calzada, Expte: 962VB015,
en la cantidad de 27.026.868 ptas. (veintisiete millones veintiséis
mil ochocientas sesenta y ocho pesetas).

3.º - Como conclusión una vez realizada la compensación de los
diferentes créditos a favor de ambas partes y que han quedado
expuestos, establecer el saldo de daños a favor de esta Administra-
ción en 26.641.904 ptas. (veintiséis millones seiscientas cuarenta y
una mil novecientas cuatro pesetas).

4.º - Que se comunique la presente Resolución, a la Consejería de
Economía, Industria y Comercio, para que proceda al cobro de esta
última cantidad.

5.º - Notifíquese la presente Resolución a las empresas “TCH HIS-
PANIA, S.A. - EXTREMADURA DE VIAS Y OBRAS, S.A.” en UTE.

Contra la presente Resolución que, pone fin a la vía administrativa,
podrá, de conformidad con lo dispuesto en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes en el plazo de un

mes, o bien, interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a
contar ambos plazos a partir del día siguiente al de la notifica-
ción de la presente Resolución».

Mérida, a 20 de septiembre de 2001.–El Secretario General Técni-
co, RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 28 de septiembre de
2001, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de la
contratación de ejecución de la obra de:
«Construcción de paradas de Autobuses en
la zona de Olivenza».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 014TB017.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Realización de la ejecución de la obra:
«Construcción de Paradas de Autobuses en la zona de Olivenza».
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 91, de 7 de agosto de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 16.258.124
pesetas, equivalente a 97.713,293 euros, al cambio de 166,386
pesetas/euros, IVA incluido.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 28 de septiembre de 2001.
b) Contratista: Albero Extremadura, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.656.824 pesetas, equivalente a
82.079,165 euros, al cambio de 166,386 pesetas/euros, IVA inclui-
do.

Mérida, 28 de septiembre de 2001.–El Secretario General Técnico
(Orden 30-7-1999, D.O.E. n.º 90, de 3-8-1999), RAFAEL PACHECO
RUBIO.

RESOLUCION de 28 de septiembre de
2001, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de la
contratación de ejecución de la obras de:
«Construcción de paradas de autobuses en
la zona de Sierra de Gata».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 014TC018.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Realización de la ejecución de la obra
«Construcción de Paradas de Autobuses en la Zona de Sierra de
Gata».
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 91, de 7 de agosto de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 19.997.141
pesetas, equivalente a 120.185,237 euros, al cambio de 166,386
pesetas/euros, IVA incluido.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 28 de septiembre de 2001.

b) Contratista: Construcciones Víctor Martín.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.999.999 pesetas, equivalente a
96.161,930 euros, al cambio de 166,386 pesetas/euros, IVA inclui-
do.

Mérida, 28 de septiembre de 2001.–El Secretario General Técnico
(Orden 30-7-1999, D.O.E. n.º 90, de 3-8-1999), RAFAEL PACHECO
RUBIO.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
terminación de 4 viviendas de promoción
pública en casco urbano consolidado en
Valverde de Burguillos.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número del expediente: 982VB043T.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Terminación de 4 viviendas de promo-
ción pública en casco urbano consolidado en Valverde de Burgui-
llos.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 28 de agosto de
2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 16.635.257
pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 25 de septiembre de 2001.
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b) Contratista: Extremadura de Gestión Sdad. Coop.
c) Importe de adjudicación: 16.136.201 pesetas.

Mérida, 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
terminación de 4 viviendas de promoción
pública en casco urbano consolidado en
Burguillos del Cerro.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número del expediente: 982VB052T.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Terminación de 4 viviendas de promo-
ción pública en casco urbano consolidado en Burguillos del Cerro.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 28 de agosto de
2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 14.613.657
pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 25 de septiembre de 2001.
b) Contratista: Extremadura de Gestión Sdad. Coop.
c) Importe de adjudicación: 12.205.309 pesetas.

Mérida, 2 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de:
«Complementario de la Facultad de
Biblioteconomía y Documentación y Biblioteca
General de Extremadura, en Badajoz».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejerías de Educación, Ciencia y Tecnología y Cul-
tura, de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número del expediente: 13.01.41.01 y 17.03.06.01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Complementario de la Facultad de Biblio-
teconomía y Documentación y Biblioteca General de Extremadura,
en Badajoz.
c) Lote: No procede.
d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 140.449.241 ptas. IVA in-
cluido (84.411,69 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 25 de septiembre de 2001.
b) Contratista: Necso Entrecanales Cubiertas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 140.449.241 ptas. IVA incluido
(84.411,69 euros).

Mérida, 25 de septiembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.O. de 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

El Secretario General Técnico, P.O. 27-9-99, AGUSTIN SANCHEZ MO-
RUNO.
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RESOLUCION de 27 de septiembre de
2001, de la Secretaría General Técnica, por
la que se declara desierto el concurso del
servicio de estudio, diseño e implantación de
un sistema informático para ayuda a la
toma de decisiones.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número del expediente: 04/04/2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Estudio, diseño e implantación de un sis-
tema informático para la ayuda a la toma de decisiones.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 87, de 28-7-2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 35.000.000
de ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 27/9/2001.
b) Contratista: Desierto.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación:

Mérida, a 27 de septiembre de 2001.–El Secretario General Técni-
co, P.O. 26-7-1999, PEDRO BARQUERO MORENO. 

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 4 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
declara desierta la contratación, mediante el
sistema de concurso público abierto, de los

servicios para la realización del cableado de
la red informática de distintos edificios
pertenecientes a la Consejería de Cultura.

Habiéndose publicado en el D.O.E. n.º 104, de fecha 6 de septiem-
bre de 2001, Concurso Público Abierto, para la contratación de los
servicios para la realización del cableado de la red informática de
distintos edificios pertenecientes a la Consejería de Cultura y una vez
celebrada la Mesa de Contratación con fecha 26 de septiembre de
2001, la contratación de referencia queda desierta, porque las em-
presas licitadoras presentadas no han sido admitidas a licitación.

Mérida, a 4 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del: «Suministro
e instalación de sistemas de captación de
energía solar (fotovoltaica conectada a red)
en el Campamento Público de Turismo de
Orellana la Vieja».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número de expediente: SUM2001103.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de sistemas de
captación de energía solar (fotovoltaica conectada a red) en el
Campamento Público de Turismo de Orellana la Vieja.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Condiciones Téc-
nicas.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Campamento Público de Turismo de Orellana
la Vieja (Badajoz).
e) Plazo de entrega: Un mes y medio (1’5) a partir de la firma
del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 7.598.441
pesetas (45.667,55 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo, Secretaría Ge-
neral Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono. 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 2 de
noviembre de 2001.
b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.º Domicilio: Cárdenas, 11.
3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: Se admite una variante: La fracción por-
centual (DA) de la demanda energética a cubrir con los captadores
solares no será inferior al 60%.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
b) Domicilio: C/. Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 12 de noviembre de 2001.
e) Hora: A partir de las 12:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, a 10 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 30-7-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del: «Suministro
e instalación de sistemas de captación de
energía solar en el Campamento Público de
Turismo de Orellana la Vieja».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número de expediente: SUM2001101.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de sistemas de
captación de energía solar en el Campamento Público de Turismo
de Orellana la Vieja (Badajoz).
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Condiciones Téc-
nicas.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Campamento Público de Turismo de Orellana
la Vieja (Badajoz).
e) Plazo de entrega: Un mes (1) a partir de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 8.985.650
pesetas (54.004,84 euros).
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5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo, Secretaría Ge-
neral Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono. 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 2 de
noviembre de 2001.
b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.º Domicilio: Cárdenas, 11.
3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: Se admite una variante: La fracción por-
centual (DA) de la demanda energética a cubrir con los captadores
solares no será inferior al 60%.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
b) Domicilio: C/. Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 12 de noviembre de 2001.
e) Hora: A partir de las 12:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/con-
tratacion.htm.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, a 10 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 30-7-1999), LUIS ARJONA SOLIS. 

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2001,
sobre notificación de expediente sancionador
a Agencia Inmobiliaria Cien.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos, del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Agencia Inmobiliaria Cien.

Ultimo domicilio conocido: C/. García Lorca, 4. Plasencia (Cáceres).

Expediente n.º :10.052/2001.

Normativa infringida:

– RD: 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. de 15-7) por el que se
regulan las infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de la Producción Agro-alimentaria, art. 14.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176, de 24-7), modificada por
Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de con-
tratación (B.O.E. de 14-4-1998), art. 34.8.

– RD. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las in-
fracciones y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y
de la producción Agro-alimentaria (B.O.E. 168, de 15-7) art. 5.1.

Sanción: Quince mil (15.000) pesetas.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del día siguiente de su publicación en el D.O.E.
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Organo competente para resolver: Jefe del Servicio Territorial.

Organo instructor: Guadalupe Higueras Bote.

Cáceres, 27 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2001,
sobre notificación de expediente sancionador
a D.ª Guadalupe Díaz Gil.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancio-
nador y Pliego de Cargos del Expediente Sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D.ª Guadalupe Díaz Gil.

Ultimo domicilio conocido: Avda. García Siñeriz, s/n. Miajadas (Cáce-
res).

Expediente n.º: DGSP S /106 - 2001

Normativa infringida:

– Real Decreto 2817/1983, de 13 de octubre, sobre Reglamenta-
ción Técnico Sanitaria de Comedores Colectivos. arts. 4.6; 4.9 y
4.12.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 A 3.º

Sanción: Treinta mil pesetas (30.000 ptas.).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados a
partir del siguiente de su publicación de el D.O.E.

Organo competente para resolver: Director Gral. de Salud Pública.

Organo instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, 27 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
anuncia concurso público para la
contratación del suministro de gasóleo «c»
de calefacción para diversos centros
dependientes de la Consejería de Bienestar
Social en la provincia de Badajoz.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-5/2002.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo «c» de calefacción
para diversos centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social en la provincia de Badajoz.
b) División por lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Del 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre
de 2002.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 438.029,04 euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: 1.457.638 ptas.
(equivalente en euros, 8.760,58).
Definitiva: 4% del presupuesto de licitación: 2.915.276 ptas. (equi-
valente en euros, 17.521,16).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924 01 00 49.
e) Telefax: 924 01 00 75.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: El 23
de noviembre de 2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del día
23 de noviembre de 2001.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de
la Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de la proposi-
ciones.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURAS DE OFERTAS:

a) En la primera sesión que se celebre, una vez finalizado el plazo
de presentación de ofertas, en la Comisión de Compras, sita en la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, Paseo de Roma, s/n,
edificio C, Mérida.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas: El 2 de octubre de 2001.

Badajoz, a 2 de octubre de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial,
P.O. 22-10-1999 (D.O.E. 11-11-1999), ENCARNACION RODRIGUEZ
LABRADOR.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 18 de junio de 2001, sobre
aprobación definitiva del Plan Especial de

Reforma Interior del Area de Planeamiento a
Desarrollar n.º 15, del Plan General de
Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión del día 1
de junio de 2001, aprobó definitivamente el Plan Especial de Re-
forma Interior del Area de Planeamiento a Desarrollar núm. 15, del
Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, redactado por el
Servicio de Coordinación y Gestión Urbanística de este Ayuntamien-
to, afectando a terrenos ubicados en el Distrito VI, Barriada del
Gurugú y en concreto, al vacío urbano producido entorno a los lí-
mites de la calle Ntra. Sra. de la Asunción; calle Zapata; calle Duero
y calle Gurugú, situado en el norte de la ciudad.

Se hace público dicho acuerdo para general conocimiento, signifi-
cándose que las ORDENANZAS REGULADORAS del citado PERI serán
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Badajoz, 18 de junio de 2001.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRERA
SANTA-CECILIA.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2001,
sobre aprobación inicial de la modificación
3/2001 del Plan General de Ordenación
Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión celebrada el
día 7 de septiembre de 2001, aprobó inicialmente la modificación
3/2001 del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, rela-
tiva a la conservación de la urbanización del área de conservación,
ACO-36, antiguo polígono industrial «El Nevero».

Asimismo, acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por un mes para que pueda ser examinado el expe-
diente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

A los efectos expresados se hace constar que aquella modificación
afecta al artículo 3.2.19 de las Normas Urbanísticas y que, confor-
me a la misma, se introduce el siguiente apartado: «Las obras de
urbanización del ACO-36 (antiguo polígono industrial El Nevero)
deberán ser conservadas por los propietarios de las fincas incluidas
en dicha área, debiendo integrarse en una Entidad de Conservación
a dicho efecto».

Badajoz, 26 de septiembre de 2001.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HE-
RRERA SANTA-CECILIA.
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

EDICTO de 2 de octubre de 2001, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada
el día 25 de septiembre de 2001, inicialmente la Propuesta de
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, a instancia de D. Juan Manuel García Ferrera, queda ex-
puesto al público por el plazo de un mes a efectos de reclamacio-
nes el Expediente instruido en la Secretaría Municipal, de acuerdo
con la legislación vigente.

Talavera la Real, a 2 de octubre de 2001.–El Alcalde, JUAN LUIS
REY PEREZ.

AYUNTAMIENTO DE LA GARGANTA

EDICTO de 31 de agosto de 2001, sobre
aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias del Planeamiento Municipal.

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión or-
dinaria de 31 de agosto de 2001 las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de La Garganta, redactadas por ALTAIS, S.L., Arqui-
tecto D. Antonino Antequera Regalado, se someten a información pú-
blica por plazo de un mes, para dar cumplimiento a lo establecido
en el art. 114.1 del Real Decreto legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Durante ese periodo el expediente quedará a disposición de cual-
quiera que desee examinarlo, pudiéndose deducir las alegaciones
pertinentes.

Dicho plazo comenzará a contar desde el día siguiente a la última
publicación efectuada en el Boletín Oficial de la Provincia, Diario
Oficial de Extremadura y diario «El Periódico Extremadura».

La Garganta, 31 de agosto de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE MAJADAS DE TIETAR

ANUNCIO de 1 de octubre de 2001, sobre

la modificación n.º 1 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de sep-
tiembre de 2001, acordó aprobar inicialmente la modificación nú-
mero 1 de las Normas Subsidiarias Municipales: Recalificación de
suelo para ampliación del Colegio Público «El Vetón», disponiendo
someter a información pública la documentación integrante de di-
cha modificación por plazo de un mes, para que en dicho plazo
cualquier entidad o persona interesada pueda conocer y examinar
la documentación y presentar los escritos de alegaciones que esti-
men convenientes.

Majadas, 1 de octubre de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA

EDICTO de 1 de octubre de 2001, sobre la
modificación n.º 2 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión
ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2001, la modificación n.º
2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del término de Pe-
raleda de la Mata, se expone al público por plazo de un mes, con-
tando desde el día siguiente en que aparezca publicado en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, al objeto de que por los interesados
puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Peraleda de la Mata, 1 de octubre de 2001.–Al Alcaldesa, M.ª RO-
SARIO BELON ALONSO.

DENOMINACION DE ORIGEN JAMON DE HUELVA

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2001, de
exposición de acuerdo.

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Jamón de
Huelva anuncia la exposición del acuerdo adoptado en su Reunión
Plenaria celebrada el 5-9-2001, relativo a la Normativa de cobro
de exacciones parafiscales y cualquier otro recurso que proceda.

-

El Secretario, JOSE ANTONIO PAVON DOMINGUEZ.
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